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-W [T ADMINISTRACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DISPONE CAUBIO DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL
IIIIUNICIPAL

DECRETO 6372

VISTOS:

DECRETO:

1.- ORDENASE el cambio de actividades de los funcionarios municipales para el día viernes 29 de octubre

de 2021 desde las 12.00 horas. Dichas actividades consistirán en una jornada de reflexión en torno a temas

de gestión administrativa municipal para el año 2022 y se desanollarán en el Comple.jo Copelec, ubicado

en Camino a Nahueltoro de la comuna de Chillán.

2.- Exímase a los citados funcionarios de la obligación de marcar su salida en el reloj control. Dispóngase

turnos éticos para atenc¡ones urgentes de la comunidad

3.- Comuníquese a todo el personal

ANÓTESE, COMUNiQUESE, Y ARCHi

I
CALDE JORGE DEL POZO

RAFAEL B OS FUENTES
SEC MUNICIPAL (S)

(Alcalde); Sr. Mario Sánchez O (JPL): Sra. Lorena MonttiOlate (Administradora); Sra. Débora Farias Fritz (SECPLA)i
ECO); Sra. Patric¡a Aguayo Bustos (DOM); Sr. Rafael Bustos Fuentes (Secretario Mun¡cipal (S)); Sra. Pamela Muñoz

Venegas (DAF): Sra Món¡ca Marinado de la Pode (Dl-D; Sr. Vidor Cerda Lagos (DAO (S)); Sr. Oscar Espinoza Sepú¡veda (Direclor de Control)i
Sr. ÁNaro Rivas Rivera (Direcior Segu¡idad Pública); Sra. Mala Gabr¡ela Garido B. (Proiesional de SECPLA); S.. Mauricio Odiz G. (Prolesional de
SECPLAN); Sra Manbel Ouevedo A. (Profesional de DIDECO); Sr. José Olivares B. (Profesional de DOM); Sr cuiñez C. (Profes¡onal de
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1.- Las facultades que confiere la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CO NSIDERANDO:
1.- La necesidad de desarrollar una jomada de reflexión e intercambio de ideas e ¡nquietudes entre los

funcionarios mun¡cipales, a fin de mejorar las relaciones entre los funcionarios y la atención de público, en

el contexto de la aplicación nac¡onal de la encuesta de riesgo psicosocial, que será aplicada a todos los

funcionarios del municipio.

'1

D¡stribución:Sr
Sr. Hernán


